
                                                             
 

 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS Y  

EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN -  HF-SER2022-034 

SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERIA Y DE LAS MÁQUINAS 

EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y SÓLIDOS EN EL HOSPITAL LA FUENFRÍA. 

 

 

En mi condición de Directora Gerente Suplente por Vacante del Hospital La Fuenfría y en 

virtud de las facultades que me han sido conferidas  por  Resolución 342/2021, de 13 de 

Septiembre,  de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 

presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de 

Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de Septiembre de 

2021). 

 

                                                 R E S U E L V O  
 

 

De conformidad  con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,  de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado 

el expediente de contratación 

 

 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación para la concesión del servicio 

de explotación de la cafetería y máquinas expendedoras de bebidas y sólidos en el 

Hospital La Fuenfría mediante Procedimiento Abierto Pluralidad de Criterios. 

 

2.   Aprobar el presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. El presupuesto 

de gasto de este contrato es de 0,00 € (CERO EUROS), ya que la Administración no 

abonará al concesionario directamente ningún precio por la prestación de los servicios. 

En consecuencia, no es necesaria la asignación de partida presupuestaria. 

 

3. Aprobar el Expediente de Contratación HF-SER2022-034 - SERVICIO DE 

EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERIA Y DE LAS MÁQUINAS EXPENDEDORAS 

DE BEBIDAS Y SÓLIDOS EN EL HOSPITAL LA FUENFRÍA y Acordar la apertura 

del Procedimiento Abierto Pluralidad de Criterios para la adjudicación del contrato. 
 

 

 

 

En Cercedilla, a 04 de octubre de 2022 

 

 

 

 

 

La Directora Gerente suplencia por vacante 

(Resolución 15 de julio de 2022 DG. RR.HH Y RR.LL SERMAS) 

La Directora Médico 

Olga VELASCO GUIJARRO 
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